
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero Osvaldo Cajamarca Castro vs. Esauc 
Mantilla Rodríguez. Radicación No. 2018-00041-00. 

 

Teniendo en cuenta que la abogada Ángela María Moreno Moreno acreditó en debida 
forma estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio (folios 42 a 
50), se le releva del cargo y en su reemplazo se nombra a María Gladys Stella Bohórquez 
Franco, a quien se deberá notificar esta decisión de la manera indicada en el artículo 49 
del Código General del Proceso, advirtiéndole, de antemano, que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de hacerse acreedora a las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
Por secretaría, remítase la comunicación respectiva al correo electrónico inscrito por la 
auxiliar de la justicia en el Registro Nacional de Abogados, en la forma y términos del 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Contrólense los términos y vencidos ingrese nuevamente el expediente al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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